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productivos que la vinculen en actividades sostenibles, 
económicas y rentables.

Artículo 6. Ente rector de la protección a la mujer 
jefa de hogar

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
es el órgano rector para la protección de la mujer jefa de 
hogar, debiendo establecer las políticas públicas y los 
convenios correspondientes con los gobiernos regionales 
y gobiernos locales, así como con la empresa privada, 
necesarios para el cumplimiento de la presente ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Creación del Registro de la Mujer Jefa 
de Hogar

Se crea el Registro de la Mujer Jefa de Hogar, 
sistematizado y elaborado por el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del cual forman parte las mujeres 
certificadas con la condición de mujer jefa de hogar.

SEGUNDA. Reglamento de la Ley
El Poder Ejecutivo, en coordinación con el Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, elabora el 
reglamento de la presente ley en un plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles contados desde su entrada en vigor.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los nueve días del mes de mayo de dos 
mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2182356-3

LEY Nº 31755

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL
DECRETO LEGISLATIVO 1256,

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA
LEY DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE 

BARRERAS BUROCRÁTICAS

Artículo único. Modificación de los artículos 3, 4, 7, 
8, 9, 15, 16, 18, 23, 24, 27, 46 y 49 del Decreto Legislativo 
1256, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas

Se modifican los artículos 3, 4, 7, 8, 9, 15, 16, 
18, 23, 24, 27, 46 y 49 del Decreto Legislativo 1256, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Prevención 
y Eliminación de Barreras Burocráticas, en los términos 
siguientes:

“Artículo 3. Definiciones
Para efectos de la presente ley, debe tenerse en 
cuenta las siguientes definiciones:

[…]
3. Barrera burocrática: exigencia, requisito, 

limitación, prohibición y/o cobro que imponga 
cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir 
u obstaculizar el acceso y/o permanencia de los 
agentes económicos en el mercado y/o que 
puedan afectar a administrados en la tramitación 
de procedimientos administrativos sujetos a 
las normas y/o principios que garantizan la 
simplificación administrativa. Los efectos de 
la barrera burocrática sobre el administrado 
pueden ser directos o indirectos. La sola calidad 
de exigencia, requisito, limitación, prohibición 
y/o cobro no implica necesariamente su carácter 
ilegal y/o su carencia de razonabilidad.

 Sin perjuicio de las responsabilidades que 
se deriven de la aplicación de la normativa 
correspondiente, no se consideran barreras 
burocráticas dentro del ámbito de la presente 
ley:

[…]
c. Las omisiones, inacciones o cualquier 

inactividad de la administración pública, 
salvo que su actuación sea indispensable 
para el ejercicio de las actividades 
económicas o para la ejecución de un 
procedimiento administrativo y no exista una 
solución alternativa por medio del régimen 
de silencios administrativos u otros. En 
estos casos, la medida correctiva adoptada 
por la instancia competente del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual 
no debe arrogarse facultades propias de la 
autoridad denunciada.

i. La declaración de nulidad de un acto 
administrativo por motivos de debido 
procedimiento. Sin perjuicio de ello, el 
acto administrativo podrá ser utilizado 
para acreditar la existencia de una barrera 
burocrática cuando la sanción haya tenido 
como fundamento el incumplimiento de la 
barrera burocrática controvertida.

[…]

Artículo 4. Principios de las autoridades a cargo de 
supervisar la presente ley

[...]
3. Principio de interpretación favorable. - Durante 

la tramitación del procedimiento, cuando exista 
más de una forma de interpretar los casos, la 
Comisión y la Sala deben hacer prevalecer 
aquel sentido interpretativo que cumpla mejor 
la finalidad de la legislación sobre eliminación 
de barreras burocráticas y simplificación 
administrativa, así como de los artículos 
contenidos en el Título II del Decreto Legislativo 
757, Ley marco para el crecimiento de la 
inversión privada, en favor de la competitividad 
nacional.

Artículo 7. Tipos de inicio de procedimientos en 
materia de eliminación de barreras burocráticas

[...]
7.4. La denuncia informativa debe ser atendida 

por la Secretaría Técnica de la Comisión 
en un plazo máximo de veinte días hábiles. 
Asimismo, la Secretaría Técnica tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días hábiles para 
iniciar un procedimiento de oficio o archivar la 
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denuncia informativa, comunicando la decisión 
al administrado, la cual debe estar debidamente 
motivada. Dichos actuados serán publicados en 
el portal institucional del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual.

 No se consideran justificaciones suficientes 
para el archivo de la denuncia:

a. La falta de medios probatorios suficientes 
que el propio Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual pueda adquirir por 
medio de requerimientos.

b. La carencia de precisión de la 
barrera controvertida o sus medios 
de materialización, cuando la entidad 
competente pueda advertir su existencia 
por propia iniciativa, de conformidad con los 
principios de informalismo y verdad material, 
regulados en el Texto Único Ordenado 
de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo 004-2019-JUS.

c. La falta de suficientes indicios de carencia 
de razonabilidad, cuando la entidad 
competente pueda identificarlos por propia 
iniciativa.

d. La sobrecarga administrativa o dificultad 
para cumplir los plazos establecidos en la 
presente ley.

Artículo 8. Inaplicación con efectos generales 
de barreras burocráticas ilegales contenidas en 
disposiciones administrativas

8.1. Cuando en un procedimiento iniciado a 
pedido de parte o de oficio, la Comisión o 
la Sala, declare la ilegalidad de barreras 
burocráticas materializadas en disposiciones 
administrativas, dispone su inaplicación con 
efectos generales, siempre que la ilegalidad 
de la barrera burocrática no se haya originado 
por una revocación indirecta de licencia de 
funcionamiento.

 [...]

Artículo 9. De la declaración de barreras 
burocráticas carentes de razonabilidad en 
procedimientos de oficio
En los procedimientos iniciados de oficio en los 
que se declare la carencia de razonabilidad de 
barreras burocráticas contenidas en disposiciones 
administrativas, la Comisión o la Sala, de ser el caso, 
dispone su inaplicación con efectos generales y 
ordena la publicación de un extracto de la resolución 
en el diario oficial El Peruano.

Artículo 15. Condiciones para realizar el análisis 
de razonabilidad
La Comisión o la Sala, de ser el caso, realiza el 
análisis de razonabilidad de una barrera burocrática 
en los procedimientos iniciados a pedido de parte, 
siempre que el denunciante cuestione la razonabilidad 
de la medida y presente algún indicio que sustente tal 
afirmación. Los indicios pueden ser presentados en 
la misma denuncia y hasta antes de que se emita la 
resolución que resuelve la admisión a trámite de esta. 
En los procedimientos iniciados de oficio, la Comisión 
o la Sala realiza el análisis de razonabilidad, siempre 
que la barrera burocrática cuestionada supere el 
análisis de legalidad.

Artículo 16. Indicios sobre la carencia de 
razonabilidad

[…]
16.2. Sin que se considere como una lista taxativa, no 

se consideran indicios suficientes para realizar 
el análisis de razonabilidad los siguientes 
argumentos:

a. Que no se encuentren referidos a la barrera 
burocrática cuestionada.

b. Que tengan como finalidad cuestionar la 
pertinencia de una política pública.

c. Alegar como único argumento que la 
medida genera costos.

Artículo 18. Análisis de razonabilidad

18.1. Una vez que la Comisión o la Sala, de ser el 
caso, considera que han sido presentados 
indicios suficientes sobre la presunta carencia 
de razonabilidad de la barrera burocrática 
cuestionada, analiza la razonabilidad de 
la medida, verificando que se cumplieron 
los siguientes elementos al momento de la 
elaboración y emisión de la medida cuestionada:

 […]

Artículo 23. Medidas cautelares

[…]
23.3. Las medidas cautelares son concedidas o 

rechazadas en un plazo máximo de treinta días 
hábiles desde la fecha de presentación de la 
solicitud.

Artículo 24. Requisitos para dictar medidas 
cautelares
Para dictar una medida cautelar, la Comisión, su 
Secretaría Técnica o la Sala, de ser el caso, debe 
verificar la existencia concurrente de:

[…]
3. Indicios razonables de que por el transcurso del 

tiempo entre la interposición de la denuncia y la 
resolución que ponga fin al procedimiento, en 
primera o segunda instancia, se cause un daño 
potencialmente irreparable para el denunciante. 
Entre estos posibles daños podrá acreditarse 
un elevado costo de oportunidad, siempre que 
se verifique que dicho costo lleva a pérdidas 
económicas irrecuperables en el largo plazo.

Artículo 27. Improcedencia de la denuncia de parte

[…]
27.5. Las denuncias que recaigan sobre requisitos, 

exigencias, prohibiciones o cobros que 
hayan sido cumplidas por el administrado, 
antes de interponer la denuncia o durante 
el procedimiento administrativo, deberán 
tramitarse y resolverse siempre que configuren 
infracciones administrativas susceptibles de 
sanción, puedan encontrar solución a través de 
una medida correctiva y/o puedan exigirse en un 
futuro por la entidad.

Artículo 46. Finalidad de las actividades de 
prevención

[…]
La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 
y la Secretaría Técnica Regional de Eliminación 
de Barreras Burocráticas, en coordinación con la 
Escuela Nacional del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual, mantienen la impartición de capacitaciones 
dirigidas a los funcionarios y servidores de la 
administración pública.

Artículo 49. Abogacía para la eliminación de 
barreras en leyes
Si durante la tramitación de los procedimientos, la 
Comisión o la Sala identifica la existencia de algún 
requisito, exigencia, limitación, prohibición y/o cobro 
dentro de una ley o en una norma emitida en ejercicio 
de la función legislativa, que pueda restringir o limitar el 
desarrollo de una actividad económica o las libertades 
de empresa y/o la iniciativa privada y/o que constituyan 
incumplimientos de las normas y/o principios que 
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garantizan la simplificación administrativa, deberá 
disponer que su respectiva Secretaría Técnica 
emita una opinión a través de un informe técnico, 
recomendando la implementación de medidas que 
promuevan la eliminación de tales obstáculos en 
resguardo de las libertades de empresa y/o la iniciativa 
privada y/o la simplificación administrativa. El informe 
técnico será puesto en conocimiento del Congreso de 
la República o el Poder Ejecutivo, según corresponda. 
Los informes técnicos serán publicados en el portal 
institucional del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Aplicación de la presente ley
Las modificaciones previstas en la presente ley se 

aplican desde el día siguiente de su publicación en el 
diario oficial El Peruano, incluso a las denuncias de parte 
que, habiéndose iniciado ante la Comisión, aún no hayan 
sido admitidas a trámite.

Los procedimientos a cargo de la Comisión y la Sala, 
que a la fecha se encuentren en trámite, continúan siendo 
tramitados bajo las normas anteriores a la vigencia de 
esta ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los nueve días del mes de mayo de dos 
mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2182356-4

LEY Nº 31756

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE LA
DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS

HUMANOS PARA TRASPLANTE
CON FINES TERAPÉUTICOS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto promover la donación 

de órganos y tejidos humanos de donante cadavérico 
para trasplante con fines terapéuticos.

Artículo 2. Definiciones
Para los fines de la presente ley se define como:

a) Donante cadavérico. Toda persona capaz 
civilmente que haya fallecido y de la que se 
pueda extraer órganos o tejidos para su posterior 
trasplante con fines terapéuticos. Dicha persona, 
de acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley, el reglamento o las demás normas sobre la 
materia, no debe haber manifestado en vida su 
voluntad de no donar órganos o tejidos con fines 
de trasplante.

b) Donación de órgano o tejido. Es el acto voluntario 
y altruista de cesión gratuita de órganos o tejidos 
para su posterior trasplante en seres humanos 
con fines terapéuticos.

c) Trasplante de órganos y tejidos. Es el recurso 
terapéutico que se lleva a cabo cuando el 
resto de recursos o intervenciones posibles se 
hayan agotado, sean insuficientes o resulten 
inconvenientes y cuando aporte mayores 
beneficios terapéuticos para el paciente, de 
acuerdo con la evidencia médica y científica 
disponible.

Artículo 3. Presunción de donación universal
La autorización para la extracción y el procesamiento 

de órganos o tejidos de donantes cadavéricos se presume, 
salvo declaración en contrario del titular o excepción 
establecida en la presente ley.

Todo ciudadano puede hacer constar libremente en 
su documento nacional de identidad (DNI) la declaración 
de su voluntad de no ser donante de órganos o tejidos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32, 
literal k), de la Ley 26497, Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), 
cuyo contenido garantiza el derecho al consentimiento 
informado de los titulares para la donación de órganos o 
tejidos. Asimismo, dispondrá de los medios simplificados 
para declarar su voluntad de no ser donante que pone 
a su disposición el Ministerio de Salud, de acuerdo con 
los procedimientos que establece el reglamento de la 
presente ley.

Artículo 4. Voluntad de no donar órganos o tejidos

4.1 Toda persona puede declarar en vida su voluntad 
de no donar sus órganos o tejidos con fines 
de trasplante. Asimismo, puede revocar dicha 
declaración en cualquier momento.

4.2 El reglamento de la presente ley establece la 
modalidad y los procedimientos simplificados 
y accesibles para que toda persona pueda 
manifestar su voluntad de no donar órganos o 
tejidos con fines de trasplante.

4.3 Son nulos los actos de oposición a la donación 
de órganos o tejidos humanos realizados por 
parientes, personal de la salud o terceros.

Artículo 5. Declaración de voluntad de no donar 
órganos o tejidos con fines de trasplante

5.1 La declaración de voluntad de no donar órganos 
o tejidos supone haber recibido información 
respecto a la donación de órganos y tejidos 
humanos con fines de trasplante, a través de los 
medios que el Estado ponga a su disposición.

5.2 La vigencia de esta declaración se produce desde 
el momento en que se efectúe hasta que sea 
revocada por otra que la deje sin efecto.

5.3 El reglamento establece los procedimientos 
y dicta las disposiciones que regulan la 
actualización, custodia y consulta de la 
documentación o registros sustentatorios, a 
través de medios físicos, canales digitales y 
sistemas de información.

Artículo 6. Donación de órganos de personas 
incapaces

Tratándose de personas absolutamente incapaces 
y personas relativamente incapaces, comprendidas en 
los numerales 1, 6 y 7 del artículo 44 del Código Civil, el 
consentimiento para donar debe ser expreso y a cargo 
de sus representantes legales. Los incapaces relativos, 


